
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

0Sde Noviembre de 198.2...Lima,

Viste el OF.N?2 195-FPDE/82, de la Federación Peruana de Depertes
Ecuestres, en el cual solicitan auterización para la realización
de un Cencurse Ecuestre Internacienal "Haig" de Adiestramiento,-
en las instalacienes del Club Ecuestre Huachipa, el día 7 de ne
viembre de 1982;
CONSIDERAN DO

Que, per Decrete Legislativo N* 135 del 12 de junie de 1981 se -
ha deregado les Decretes Leyes N* 19058 y 19305 que crearen la -
Junta Nacienal Reguladera de Espectácules Extranjeres (JUNREE);
Que per Reseluciéón Ministerial N* 0667-ED-81 del 25 de junio de-
1981 se faculta al Institute Peruane del Deperte, auterizar la -
realización de Actividades Depertivas Internacienales en el país,
así como la participación de representaciones deportivas naciena

s en el extranjero;
“conformidad con el Decrete Legislativo N* 135 Ley de Organiza

y Funciones del Secter Educación y de la Resolución Ministe

la epinión favorable de la Direccién Nacienal de Deportes y

SE RESUELVE

Primero.- AUTORIZAR la realización de un Concurso Ecuestre In -
ternacional "Haig", de Adiestramiento en Lima-Perú -

el día 07 de noviembre de 1982.

Segunde.- AUTORIZAR al cuerpe de Jueces Internacienales señeres
JOHANNA HALL, Inglaterra; JGTTE LEMKOW, Dinamarca; y-

JOAP POT, Helanda.

Tercers.- La antes indicada actividad no irregará gaste al Ins-
tituto Peruano del Deperte.

Regístrese y, comuníquese;
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